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preferentes lo solicitarán del Ministerio procedente, quien re
solverá por Orden ministerial,' a propuesta de la Dirección 
General competente.

La Sociedad «Real Compañía Asturiana, S. A.», ha solicitado 
acogerse a los beneficios del Real Decreto 3006/1989, de 30 de 
diciembre.

Tramitado el oportuno expediente en la Dirección General 
de Minas, aparecen cumplidas las condiciones señaladas por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
su reunión de 13 de enero de 1981, aplicables únicamente a 
las Sociedades mercantiles «Asturiana de Zinc, S. A.», y «Real 
Compañía Asturiana, S A».

Por lo que, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Minas, acuerd -. que la Empresa «Real Compañía 
Asturiana, S. A », sea incluida en el sector integrado del cinc 
a los efectos derivados de lo previsto en el Real Decreto 3003/ 
tese, de 30 de diciembre.

Lo qu. comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I’ muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982.—El Subsecretario, Enriqde 

Aldñma y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

31466 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica, que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.450, incoado en esta Dirección Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes;

Centro de transformación, tipo intemperie, de 250 KVA., a 
20/0,38-0,22 KV., y línea de alimentación aérea de 121 metros 
de longitud.
- Emplazamiento: San Pelayo (Grado).

Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de abril de 1982.—El Director Provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.913-D.

31467 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ©1 expediente nú
mero A T. 3.584, incoado en esta-Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica dei Cantábrico, S. A.«, con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Dionisio Ridruejo», 
tipo interior, de 400 KVA., a 22/0,398 KV., y línea eléctrica 
trifásica, subterránea, de alimentación, a 20 KV., de 230 metros 
de longitud, formada por conductores 1P Í2/20 KV. de (1 por 
95) milímetros cuadrados, de aluminio.

Emplazamiento: Calles Sacramento, Muñoz de Graín y Dio
nisio Ridruejo, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1960, Regamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de i de febrero de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

««probar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones alcance y limitaciones qur establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de .a misma deberá seguir los trámites señalados en el capí- 
tul- IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de mayo de 1982 —Ei Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.933-D.

31468 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente: 27.063-R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» —Dis- 
tribúción León—, con domicilio en León, calle Legión VII, 6-1.°, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea eléctrica 
de alta tensión, un centro de transformación y red de baja 

.tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968. y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, -

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribución León—, la ins
talación de una línea de alta tensión, un centro de transforma
ción y RBT., cuyas principales características son las siguien
tes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 20 KV. 
(13,2 KV.), con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados (LA-56), aisladores de vidrio E-70, en cadena-de dos 
elementos y apoyos metálicos de celosía «Made», tipo acacia, 
y otros dé hormigón armado, derivada de la línea de «Iber- 
duero, S. A.», E.T.D. Punte Almuhey-Almanza, en las proximi
dades de Mondreganes, y 1.771 metros de recorrido por fincas 
particulares y termos comunales de los térmjnos municipales 
de Cebamico en su anejo de Mondreganes y Almanza, en el 
anejo de Espinosa de Almanza, cruzándose la carretera LE-232 
de Pedrosa del Rey a Sahagún de Campos por el kilómetro 
36/164, y caminos de servidumbres de fincas, finalizando en un 
centro de transformación de tipo intemperie, con dos apoyos de 
hormigón armado y transformador trifásico de 25 KVA., tensio
nes 20/13,2 KV/398-230 V., que se instalará en Espinosa de 
Almanza, completándose la instalación con una red de distribu
ción en baja tensión aérea, trifásica, a 380/220 V., posada y sus
pendida con haz trenzado aislado de aluminio de 3 por 50 + ; por 
54,6 milímetros cuadrados, hasta 3 por 150 + 1 por 54,6 milíme
tros cuadrados, 4 por 6 milímetros cuadrados, con aislamiento 
para 0,6 - 1 KV., apoyada en fachadas y postes de hormigón 
armado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 23 de septiembre de 1982.—El Director provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—6.214-15.

31469 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la Direc
ción Provincial de Zamora, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente A-70/82.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Zamora, calle Muñoz Grandes, 14 solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimien
to de una línea eléctrica a 20 KV., y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia do instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968, y la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:


